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Et l-t" AyUNTAMTËNTo DE pLAyAs DË RosARrTo BAJA eALttoRNlA A TRAVÉs Br m
PROMOTORA DEL DESARROLTO URBANO DE PIAYAS DË ROSARITO

coNTRATo DE oBRA púsLtca A pREctos uNtTARtos
CONTRATO NO: PRODEUR-R33-201 8-ROS-AD-0ó

coNTRATo DE OBRA púglrcn A pRECros uNrTARros y TtEMpo DETERMTNADo euE cELEBRAN
POR UNA PARTE EL AYUNTAMIENTo DE PLAYAS DE RoSARITo, BAJA CALIFoRNIA A TRAVÉs oT n
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO A QUIEN SE
DENOMINARA "tA CONTRATANTE" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ARQ. HECTOR RODOI.FO
FERNANDEZ MUÑOZ, DIRECTOR GENERAL DE LA PRODEUR, Y PoR LA OTRA PARTE LA EMPRESA
ARQ. PEDRAZA TRUJILTO MANUET ATEJANDRO EN LO SUCESIVO "E[ CONTRATISTA'" A QUIENES DE
MANERA CONJUNTA sE LES ¡rNoutNnnÁ "[As pARTEs", DE coNFoRMtDAD coN LAS
DECLARACToNES y cLÁusuLAs StGUtENTES:

DECTARACIONES

I "LA CONTRATANTE'' DECLARA:

QUE coN FUNDAMENTo EN Lo pREVrsTo poR EL nnrículo lrs rnacclów V DE LA
coNsTlTuc¡Óru rotílcA DE tos EsTADos uNtDos MEXTcANoS; Br DE LA coNsTtTuclót¡
POTíTICA DEt ESTADO LIBRE Y SOBERANo DE BAJA cAI.IFoRNIA, EN CoNCORDANCIA CoN Lo
pREVtsTo coN Los nnriculos 43 FRAccrór.¡ x¡r rNctso B, y FRAccróru XV; ASí coMo Los
nnrícuLos z3 y z9 DE LA LEy oncÁNrcA DE LA ADMrNrsrnncróN rúsircn MUNtctpAL DEL
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA QUE CREA LA PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS
DE ROSARITO.

CONTINUA DECLARANDO "LA CONTRATANTE'' QUE MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EN
rI PENIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CoN FECHA 04 DE FEBRERo DE 2OOo,
FUE DADo A coNocER LA cnrnctóN DE LA pARAMUNTcTpAL DENOMTNADA: pRoMoToRA DEI
DESARROTTO URBANO DE P¡.AYAS DE ROSARITO.

1"2EL ARQ. HECTOR RODOTFO FERNANDEz muÑoz QUIEN SUSCRIBE ESTË INSTRUMENTO PoR ..[A

CONTRATANTE" ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO DIRECTOR DE LA PROMOTORA DEL
DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO, MEDIANTE NOMBRAMIENTO DE FECHA DE 01
ÞE ÞICIEMBRE ÞE 2016, POR PARTE DE LA E. MIRNA CECIT¡A RINCON VARGAS, PRESIDENTE
CONSTITUCIONAL DE PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA.

1.3 euE LA INVERSTóN pnnn EsTE coNTRATo sE DERTvA DE Los RECURSos AStcNADos DEL
FONDO DE APORTAEIONES PARA TA INIRAESTRUCTURA SOCIAT MUNIEIPAL FISM 20T8, CON
oFtcto vn-0zg/z0IB, DË FËCHA 0z ÞE sËpTtËMBRË ÞË zotB, EMtTtDo poR sËstoN ÞË cABI[Þd\-,. ¡

Ì--
r.4 euE LA ADJUDrcnclóN DEL pRESENTE coNTRATo sr nrnuzó MEDTA EL PROCEDIMIENTO
DE rrcrrncróN poR ADJUDtcACtóN DTRECTA pRoDEuR-R33-2018- AD.O6" MEDIANTE
DICTAMEN DE ADJUDICACION DE FECHA 04 DE DICIEMBRE DE 2OI8 N FUNDAM&NTO EN EL

nnriculo 33 FRACCTóN llr DE LA LEy DE oBRAS rúsLrcn P

SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO
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r.s euE cuENTA coN Los ucrïr,¡Ër'r;î,;äåffiåi,;;ru¡;ï'v orr,¡Ás AUT.RT'ACT.NES eu'
SE REQUIEREN PARA LA REALIZAcIÓN DEL SERVICIo oBJETo DEL PRESENTE CoNTRATo.

r.ó euE EL pRESENTE coNTRATo ES DE DERECHo púslrco.

II "E[ CONTRATISTA DEC[ARA''

l.t.- sER UNA pERSoNn ristcn DE coNFoRMTDAD coN LAs LEyES MEXIcANAS, DENoMTNADA
ARQ. PEDRAZA TRUJITLO MANUET AIEJANDRO, ACREDITANDO SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE
cÉnuLn DE tDENTtFIcncrórl FrscAL coN cLAVE DE REGtsTRo FEDERAL DE coNTRtBUyENTES
PETM85O323A56 CON FECHA DE NACIMIENTO 23 DE MARZO DE T 985.

l.z.-euE TTENE cApACrDAo LuníotcA pARA CoNTRATAR y oBLIGARSE A LA EJECUCTóN ¡a
sERvtcto oBJETo DE ESTE coNTRATo y euE DrspoNE DE LA oRGANtzAclóN y ELEMENTos
SUFICIENTES PARA ELLO.

1t.3. euE su REGISTRO EN rl pRonóN DE cONTRATTSTAS DE OBRAS púsllcns DEL ESTADo euE
LLEVA LA srcnrrRnín DE TNFRAESTRUCTURA y DESARROLLo URBANo DEL ESTADo, sE
ENCUENTRA VIGENTE CON EL NO. PC-BC-TIJ.T-I4.3334, CON TAS ESPECIALIDADES NÚNNCNO ISO"
15r -r 54- 155" 1 64-167 "1ó9- r 80-310-4ó0-61 4-615-652-653-674-675-676.

II.4.. QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO LEGAL EN CAttE VIttA CHARRA T9802 RINCON
DORADO TIJUANA BAJA CAIIFoRNIA, EL CUAL sTÑnLn PARA ToDoS LoS EFECTOS LEGALES DE
ESTE CONTRATO"

II.5..QUE CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARIA DE HACIENDA
y cnÉorro rúsrrco No. pETMBso323Asó.

1.6 QUE coNocE EL coNTENrDo y Los REeursrTos euE ESTABLECE LA LEy DE oBRAs, púeLrcns,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA, EL REGLAMENTO DE LA LEY Y LAS REGLAS GENERALES PARA LA
coNTRATAcIótt y EJECUCTóN or oBRAs rúslrcns y sERvtctos RELACtoNADos coN LA
MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; ASí COMO LAS NORMAS DE CONSTNUCCIÓN
VIGENTES Y SUS ESPECIFICACIONES; ASIMISMO, LOS ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR
LAS pARTES TNTEGRAN EL pRESENIE coNTRATo v, oriuÁs NoRMAS euE REGULAN LA r:rcuclóN
DE LOS TRABAJOS

ANE'XOS

r" cnrÁlooo DE coNCEPTos.

2. pRoGRAMA DE EJECuclóN DE oBRA y ERocACtoNES.

QUE CONOCE Y HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITI9'DONDE SE IZARA LA
OBRA OBJETo DE ESTE CoNTRATO Y HA CONSIDERADc Tnß"A SU PRoPUESTA,
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III. tAS PARTES ÞEELARAN:

III.I. QUE CONOCEN EL ALCANCE Y CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DE LICITACIÓN.
III,2. QUE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SERÁN DESTINADAS A UN SERVICIO

PÚBLtco o AL uso coMúN poR Lo euE sE coNStDERAN DE TNTERÉs soctAl.
III"3. QUE SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD QUE OSTENTAN Y SU

CAPACIDAD PARA CONTRATAR, OTORGANDO EN NOMBRE DE SUS REPRESENTADAS Y
COMO MANIFESTACIÓN DE SU LIBRE VOLUNTAD, LAS SIGUIENTES:

CtÁUSUtAS:

PRIMERA.- OBJETO DEt CONTRATO.-

,.LA EONTRATISTA'' SE OBLIGA A EJECUTAR A FAVOR DE "LA CONTRATANTE" POR SU CUENTA Y
BAJO SU RESPONSABILIDAD, SOBRE LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, LA
OBRA DENOMINADA:

,,,NTRODUCCION DE LINEA DE AGUA POTABTE ESCTIELA
CENIENAR'O DE LA REVOLUC'ON, CO[" CUMBRES DE ROSAR ITA".

SEGUNDA." IMPORTE DEt CONTRATO.-
EL MONTO TOTAL DEL PRESENTE CONTRATO ES DE 8249,6?6.94 C/t.V.A. (DOSCTENTOS CUARENTA
Y NUEVE Mlt SEISCIENTOS NOVENTA y SE|S PESOS 94/"t00 M.N.), |NCLUYE EL |MPUESTO AL VALOR
AGREGADO. Y SE ASIGNA PARA ESTE EJERCICIO LA TOTALIDAD CONTRATADA.

TERCERA.. PTAZO DE EJECUCIóI.I.- 22 DIAS NATURALES

..E[ CONTRATISTA," SE OBLIGA A INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL IO DË
DICIEMBRE DE 2018 Y CONCLUIRLOS A MÁS TARDAR EL 3T DE DICIEMBRE DE 2018 DE
CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OT LOS TRABAJOS QUE FORMA PARTE DE
ESTE CONTRATO"

CUANDO POR CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR A ''LA CONTRATISTA'' LE FUERE IMPOSIBLE
CUMPLIR CON EL PLAZO DEL PROGRAMA, ÉSTN SOIICITARÁ POR ESCRITO LA DECLARACIÓN OT
LA SUSPENSIÓN DE LOS DíAS NO LABORADOS Y LA PRÓRRoGA DEL PLAZo DE LA FECHA DE
TERMINACIÓN QUE CONSIDERE NECESARIA, DENTRo DE UN TÉRMINo DE TREs DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DEL ¡íN OT APARICIÓN DE LA CAUSA. ',LA CONTRATANTE.. RESOLVERÁ
SOBRE LA JUSTIFICACIÓN, PROCEDENCIA Y TÉRMINO DE LA MISMA, DENTRO DEL TÉRMINO DE
DIEZ DIAS HABILES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. EN CASO DE /

QUE "LA CONTRATISTA" NO REALICE LA SOLICITUD REFERIDA, EL INCUMPLIMIENTO EN EL PLAZO SÈ i
CONSIDERARÁ IMPUTABLE R M ÚITIUA PARTE MENCIoNADA. ToDo Lo ANTERIon QuTonnÁ I-
SUJETO A Lo DISPUESTO PoR EL nnrícuLo sB DEL REGLAMENTO DE LA LEy DE OBEAS púellcns, I )'
EQUtpAMtENTos, suMtNtsTRos y sERvrcros RELActoNADos cóN LA MtsMA or\ rsrnoo DE ,'

SUJETO A Lo DISPUESTO PoR EL nnrícuLo sB DEL REGLAMENTO pE LA LEy DE oBqAS púellcns, i' ,)
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS çÓN LA MISMA
R^ l^ -^llFa\ÞNllÅ r,'r, t/

ESTADO DE I J
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CUARTA.- ÞISPONIBIIIÞAD ÞË INfulUEBTE."

"[A CONTRATANTE" PoNDRÁ A DtsposrcróN DE "EL coNTRATlsTA", A MÁs TARDAR EL DÍA
ESTABLECIDO COMO FECHA DE INICIO DE LA OBRA, LOS LUGARËS EN QUE DEBERÁN EJECUTARSE
LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO; PUDIÉNDOSE HACER ENTREGAS PARCIALES DE LoS
MISMOS; RECIBIENDO EN ESTE ACTO, LOS PLANOS, PROYECTOS, DICTÁMENES Y DEMÃS
AUTORIZACIONES QUE SE REQUIEREN PARA SU REALIZACIÓN, LA FALTA DE CUMPLIMIENTo DE
ESTA oBLlcAclÓN ORIGINARÁ LA pRóRRocA DE LA FECHA DE TERMINÀCróÑ 

-òr 
Los

TRABAJOS. CUALQUIER CIRCUNSTANCIA DEBERÁ ASENTARSE EN BITÁCORA. EN CASo DE
RESClslÓN DEL PRESENTE coNTRATo poR cAUSA tMpuTABLE A La coÑrñÀliln,-ÉsrÀ oesrRÃ
RESTITUIR LOS INMUEBLES AL MOMENTO DE SER REQUERIDO POR LA CONTRATANTE, YA QUE EN
CASO CONTRARIO SE CONSIDERARÁ UNA ILEGíTIMA RETENCTóN DEL o LoS BIENES, eUEDANDo
LEGITIMADA LA ENTIDAD PARA LA PRESENTACIÓN DE LA QUERELLA O DENUNCIA POR EL DELITo
QUE LEGALMENTE PROCEDA. ASIMISMO, ''LA CONTRATISTA'' SE COMPROMETE A NO HACER USO
DE LOS PLANOS Y PROYECTOS CORRESPONDIENTES EN NINGUNA OTRA OBRA SIN LA PREVIA
AUTORIZACIÓN ESCRITA DE ''LA CONTRATANTE

QUINTA." ANTICIPOS."

NO HABRÁ ANTICIPO

SEXTA." IORMA DE PAGO.-

A."PAGos PARCIAIES: SE HARÁN PAGOS PARCTALES PoR LA EJECUCTóN snrtsrACToRtA DE LoS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, RESULTANTES DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE OBRA REALMENTE REALIZADAS EN PERioDoS DE QUINCE DIAS NATURALES,
BAJO EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO:

I.- LA CONTRATISTA GESTIONARÁ EL COBRO DE LA OBRA EJECUTADA DE ACUERDO AL AVANCE
REAL DE LoS TRABAJOS, EN EL PERíoDo QUE SE ESPECTFTCA AL tNtcto DE EsTE ApARTADo, v irnÁ
PRESENTADO ANTE '.LA CONTRATANTE.. PARA SU REVISIÓN, AUTORIZACIÓN o RECHAZO
IMPLEMENTADO BAJO EL ESQUEMA ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA
LEY DE OBRAS pÚgLlcns, EQulPAMlENTos, suMtNtsTRos y sERvtctos RELACtoNADos coN LA
MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA"

2.- LAS ESTIMACIONES DEBERÁN PRESENTARSE EN PAPELERíA CoN MEMBRETE DE ''LA
CONTRATISTA" EN CUANTO A FACTURAS; Y DE "LA CONTRATANTE" EN LOS FORMATOS* DE
UVI\II\¡1 IIJI¡\ fI\ VU^I\I\J /\ Tr\UIUKAò; Y LJE LA UUNIKAIANII" EN LOS FORMATOS* DE i

93jl53*^uY,r?,1,^gIu^s:^oj1:ll1¡ lt ,gBTl^?E aulsE lRllEr LA ETArA EN auÈ sÊ ,i
ENCUENTRA, EL NÚurno PRoGREStvo DE LA MtsMA, Los MoNTos ACUMULADos y poR

.9?lfAI: _19! ]^{PUESTOS QUE sE CAUSEN o TRAM|TEN, LA AMoRTtzACtóN DEL ANTtctpo,
VOLÚMENES DE OBRA REALES Y PROGRAMADoS, ETC., ToDo ELLo PERFECTAMENTT LEGIBLE,coN ESPACIO PARA LA FIRMA DE AUToRtzncróN DE LA úrrrn¡n pARTE MENCIbNADA. sE
REclBlRÁN tos DíAs MARTES EN HoRaRtcl DF r.nn a ¿.nn p À/r "- '-'\¿"
RECIBIRÁN tOS DíAS MARTES EN HORARIO ÞE T:OO A 4:OO P"M"

3.- "LA CONTRATISTA" AUTORtzA EXrRESAMENTE A "LA coNTRAIÁ'NTE" pARA euE, EN cu,ftrçulrn
ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE LA REALIZACIÓN OF,'\N OgRÁ, DEDUZCÀ O iiõLUVÃ D\ IÃi

CANTIDAD QUE SE LE HAYA CUBIERTO INDEBID
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ETAPA EN QUE SE ENCUENTRE LA REALIZACIÓN oFIn oBRÁ, DEDUZCA o EXCLUYÀ N IÃs
ESTIMACIONES QUE PRESENTE PARA SU PAGO YI EIr¡ C4LIDAD DE DEDUCTIVA, CUALçVIEp
CANTIDAD QUE SE LE HAYA CUBIERTo INDEBIDAMEÑTE/ o PoR ERROR, PoR TRABruos \ò
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REALIZADOS O EJECUTADOS CONFORME LO ESTABLECE ESTE INSTRUMENTO. ASI MISMO, DE LAS

ESTIMACIONES QUE SE PAGUEN A "LA CONTRATISTA'', ''LA CONTRATANTE'' RETENDRÁ EL IMPORTE
EQUIVALENTE AL DOS AL MILLAR, QUE SERÁ APLICADO PARA SER DESTINADO AL INSTITUTO DE LA
CAPACITACIÓN DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN. ADEMÁS SE DESCONTARÁ DE CADA
ESTIMACIÓN LO QUE CORRESPONDA SEGÚN LO ESTABLECIDO O SE ESTABLEZCA EN LAS

DISPOSICIONES FEDERALES QUE SE EMITAN Y PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA
FEDERACTóN our sEAN APLTcABLES.

4.- EL pAGo DE LAS ESTTMACTONES No REpRESENTA EN NINGúN cnso, LA ACEpTAcTóN DE LAs
OBRAS CORRESPONDIENTES.

5.- SI "LA CONTRATISTA" TUVIERA ALGUNA INCONFORMIDAD CON LAS ESTIMACIONES
AUToRTzADAS o su LreurDncróN, rrNonÁ uN pLAZo DE eurNcr oíns NATURALES A pARTTR DE

LA FECHA DE LA AUToRrzAcróN DE LA rsrruRcróN o LreuroncróN DEL FrNreurTo, sEGúN ri
cASo, pARA HACER poR ESCRTTO LA RECLAMAc¡óN coRRESpoNDTENTE A "LA coNTRATANTE".
LAS PARTES CONVIENEN COMO UNA MODALIDAD ESTABLECIDA PARA GARANTIZAR UNA MEJOR
coNotcróN DE EJECucróN DE LA oBRA, EN Los rÉnvrNos DELTERCEn pÁnnRro nrl nnrícuLo
54 DE LA LEY DE LA MATERIA, QUE EL SIMPLE TRANSCURSO DEL PLAZO ANTES INDICADO SIN

oBRAR RECLAMAcTóN RECTBTDA DE "LA coNTRATrsTA" poR ESCRTTo, srnÁ CONSTDERADA
COMO DEFINITIVAMENTE ACEPTADO EL PAGO Y SIN DERECHO A RECLAMACIONES
POSTERIORES.

"LA coNTRATANTE" compnnnnÁ eUTNCENALMENTE EL rMpoRTE DE Los TRABAJos
EJECUTADoS coN Los euE DEBTERoN REALTzARSE EN Los rÉnutNos DEL pROGRAMA DE OBRA
AUTORIZADO, EN LA INTELIGENCIA DE QUE AL EFECTUAR LA COMPARACIÓN, SI RESULTA OBRA
MAL EJECUTADA, SE TTNpnÁ PoR No REALIZADA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE ,.LA

CONTRATANTE" pUEDA rNrcrAR EL pRocEDrMrENTo DE nrsctsróN DEL coNTRATo poR
INCUMPLIMIENTO; LO ANTERIOR, SALVO QUE EN UN TÉNUINO DE DIEZ NÍNS SICUIENTES A LA
NoTrFrcACróN or LA EXTSTENCTA DE OBRA MAL EJECUTADA, "LA coNTRATrsTA" REpONGA A su
CARGO LA OBRA MAL REALIZADA. TN NINCÚN CASO SE PAGARÁ OBNN MAL EJECUTADA O NO
EJECUTADA"

6." PAGO FINAI: CUANDO LA OBRA HAYA SIDO TERMINADA "LA CONTRATISTA" DEBERA
EFECTUAR LA coMuNrcnctóN pREVTSTA EN EL pRocEDrMrENTo ESTABLECTDo poR LA
cLÁusuln oÉcrun NovENA DE ESTE coNTRATo, AcoMpAñnNoo A DrcHA coMUNrcncróN,
DEBIDAMENTE CUANTIFICADO, EL VALOR DEL MONTO TOTAL DE LOS TRABAJOS FINALES PARA S.U,

LreurDACróN: coNcLUrDo EL pRocEDrMrENTo coNTEMpLADo EN LA cLÁusur-\ ALUDTDA, sE

EFECTUARÁ rL pnco coRRESpoNDTENTE"

sÉpn¡nn." çRRarurías"-

,.E[ CONTRATISTA" CONSTITUIRA FIANZA DE CUMPLIMIENTO EXPEDIDA POR INST

AUTORIZADA, PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, CONFORM
ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 44 FRACCION III DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMI OS,
SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA
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PARA EL CASO QUE EN EL EJERCICIO DE ESTE CONTRATO SE OTORGUEN CONVENIOS AL PROPIO
CONTRATO, "EL CONTRATISTA'' INCREMENTARÁ LA GARANTíA CONSTITUIDA, POR EL

PORCENTAJE SEÑALADO DE LOS IMPORTES QUE CORRESPONDAN.

DE IGUAL MANERA, EN EL CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA
TERMTNACtóN or Los TRABAJos oBJETo DEL coNTRATO, "EL coNTRATrsTA" orge nÁ pRESENTAR

LA nmpLrRcróN coRRESpoNDTENTE A LA cnnnNrín DE cuMpLrMrENTo coNSTTTUTDA
oRTcTNALMENTE EN Los MrsMos rÉnurNos ESIABLEcrDos pARA EL coNTRATo oRtGrNAL.

pARA cARANTTzAR LA coRRECCTóN or Los vrcros oculTos DE LA oBRA, DEFECToS DE

coNSTRUCcTóN o REposrcróN or Eeurpos, "EL coNTRATTSTA" OToRGARA FTANZA poR uN
MoNTo DEL DrEz poR crENTo DEL rMpoRTE ToTAL EJERCTDO EN LA E.lrcuclót ¡ DE Los
TRABAJoS, DE cONFORMTDAD coN Lo DrspuESTo EN rL nnrículo z0 DE LA LËy DE oBRAS
púsLIcns, EeurpAMrENTos, suMrNrsTRos y sERvrcros RELAcroNADos coN LA MrsMA DEL

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

LA vrcENCrA DE LA cARANTín or LA coRREccróN DE Los vrcros oculTos, srnÁ DE uN prAzo
DE DocE MEsEs coNTADo A pARTTR DE LA FECHA DE RECEpcróN FoRMAL DE Los TRABAJOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

LA FTANZA A LA euE sE REFTERE rl rÁnnRro pRrMERo y SEGUNDo DE LA pRESENTT cLÁusuLn
srnÁ pRESENTADA poR .E[ coNTRATrsTA" DENTRo DE Los euINCE oins NnTURALES srcurENTES
srcúN sEA EL cAso coNTADos A pARTTR DE euE RECTBA LA NoTrFrcncrórl DEL FALLo, DE LA
NorrncnoóN poR ESCRTTo DE LA nrsoLucróN DEL AJUSTE DE cosTos o DE LA
FoRMALrznctóN DEL coNVENro euE sE cELEBRE y REFERENTE A LA SEGUNDA, oearnÁ
PRESENTARLA PREVIAMENTE A LA RECEpCIÓN DE LOS TRABAJOS.

r. FTANZA pOR EL1Ù%(DIEZ pOR CTENTO) DEL MONTO OBJETO DEL CONTRATO ESTABLECTDO

EN LA crÁusun sEGUNDA, EN LOS rÉnurNos DE Los nnrícur-os 44 FRACcIóN n DE LA
LEY DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LA MrsMA DEL ESTADO DE BAJA cALrFoRNtn v nnrículo 3r, DEL REGLAMENTo DE LA
MISMA.

m réuzn eur EXTTENDA LA connpnñín AFTANZAÞoRA ¡.EcAIMENTE coNSTTTU¡on prgrnÁ
FXPRESAR TEXTUALMENTE tO SIGUIENTE:

LA pRESENTT pólrzR GARANTTzA poR "EL coNTRATrsTA" DE NoMBRE ARe" pEDRAzA TRUJTILp
MANUEL ALEJANDRO, ANTE EL H" AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO A TRAVES'
DE LA PROMOTORA DEL DESARROLLO URBANO DE PLAYAS DE ROSARITO, EL CUMPLIMIENTO DE

TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA'" CONFORME AL
coNTRATo, coNVENros, MTNUTAS, oFrcros o cuAleurER oTRA TNSTRUCCIóN our sE EMTTA,

DERTvADAS DEL coNTRATo Nú¡¡rno pRoDEUR-Rg3-2orB-Ros¡AD-06, DE FECHA 0T DE

Ì''.
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1. CUYO CONTENIDO Y ANEXOS SON DEL PLENO CONOCIMIENTO DE ESTA INSTITUCIÓN
AFIANZADORA. ASí COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS QUE
DERIVEN DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA O SU REGLAMENTO.
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO SE NOTIFICARÁ A LA AFIANZADORA, BASTARÁ PARA ELLO
LA COMUNICACIÓN ESCRITA POR PARTE DEL BENEFICIARIO A LA AFIANZADORA SOBRE
DtcHo tNCUMPLtMtENTo, pARA euE EN EL pLAZo DE TRETNTA oíns NnTuRALES sE pAGUEN
LAS CANTIDADES RECLAMADAS, PUDIÉNoosT REMBoLSAR AL BENEFICIARIo AQUELLAS
CANTIDADES PAGADAS A TERCEROS, EN CASO DE QUE LAS REPARACIONES SEAN
EJECUTADAS POR PERSONAS DIVERSAS AL AFIANZADO. EN CASO DE INCUMPLIMIENTO
PoR PARTE DE LA AFIANZADoRA, ESTA pAcnnÁ nL BENEFtctARto EL lNrrnÉs eur pnevÉ
EL RNTíCULO 95-BIS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, CoMPUTADo A
PARTTR DEL MoMENTo EN euE coNCLUyAN Los TRETNTA oins REFERtDos coN
ANTERIoRtDAD. EL coMUNrcADo srnÁ DrRrctDo A LAS oFtctNAS euE ESTA lNsrlructóN
TIENE EN ESTA CIUDAD POR LO QUE EN CASO DE CONTROVERSIA POR EL INCUMPLIMIENTO
o tNTERpRrinclóN DERTvADA DE LA OBSERVACTóN ms pARTES sE SOMETEN A LA
JURtsDtcctóN or Los TRTBUNALES coMpETENTES DE pLAyAS DE RosARtTo; EN cASo DE
tNCUMPLIMtENTo DE LA AFTANZADoRA, EL BENEFrctARto ponnÁ opTAR poR EL
PRocEDtMtENTo euE ESTABLECE EL nnrícut-o 95 DE LA LEy DE tNSTtTUCtoNES DE
FIANZAS, pARA Lo cuAL nrn¡nrnÁ Los DocuMENTos NECESARtos A tn rtsonrnín
MUNICIPAL DE PLAYAS DE ROSARITO BAJA CALIFORNIA, PARA QUE POR ESTE CONDUCTO
SE PROCEDA A REQUERIR A LA AFIANZADORA EN EL DOMICILIO UBICADO EN TIJUANA
BAJA CALIFORNIA, O EN TODO CASO PROCEDER CONFORMË LO ESTABLECE LOS
NNTíCUIOS 93, 93-BIS O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS; CUALQUIER
rsrtrumctóN TMpRESA EN LA pRESENTE póllzn euE RESULTE coNTRARto A Lo
ESTABLECTDo sE rrNonÁ poR No puESTo.

2. PARA GARANTIZAR CONTRA LOS VICIOS OCULTOS DE LA OBRA, EL CONTRATISTA
OTORGARÁ rtnNzn DEL r o% (Ðtlz poR ctENTo) DEL MoNTo EJERCIDO, y TENoRÁ
VIGENCIA DE 12 MESES, A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPcIÓN DE LoS TRABAJoS, DE
coNFoRMtDAD coN Lo ESTTpULADo EN rl nnrícuLo 44 rnnccróN lv y nnrícuLo z0 DE
LA LEY MENCTONADA EN EL puNTo ANTERToR y, Rntículos 3t y zo pÁnnAFo TERCERo
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA.

3. PARA GARANTTzAR Los ANTrcrpos póLrzn eur CUBRA LA ToTALIDAD DE su MoNTo, EN
iOS TÉNN¿INOS DE TOS nNTÍCULOS 44 FRACCIÓN II DE LA LEY MENCIoNADA Y 3I, DEL
REGLAMENTO DE LA MISMA

nsin¿tstr¡o EL coNTRATTsTA coNSTrTUrnÁ rrRNzR poR EL 0% (cERO poR eIENTO) DEL lMpoRTE
DE ESTE coNTRATo pARA GARANTTzAR LA coRRECTn rNvrnstóN DEL ANTtctpo o EN su cASo
LA DEVoLuctóN DEL MrsMo cuANDo No sEA ToTALMENTE AMoRTtzADo, o los nnños y
PERJUICIOS PORQUE .,LA CONTRATISTA'' No INICIE LA OBRA EN LA FECHA CONVENIDn, Ésln
orsrnÁ OTORGAR DENTRo DE Los eurNCE or,qs NnTuRALES STGUIENIES A LA CoNTRATACIóN,
FIANZA A FAVOR DE "LA coNTRATANTË", EXpEDtDA poR coMpnñÍârtrcALMENTE AUToRtzADA,IÆLEG
POR EL VALOR TOTAL DEL ANTICIPO AL MOMENTO
Et TIEMPO QUE SE DURE EN AMORTIZAR EL ANTICI

rBrRLÇ¡Y rsrnnÁ vIGENTE ppR ToDo
Y solo poonÁ cANCELAnsrVNrr Ln

AFIANZADORA QUE LA EXPIDA, CON UNA COPIA DO
EL ANTrcrpo y oFtcto DE NoTtFtcAClóN eur r

i'1t
1iI ,)

'l )
NI

i

:NTE ELABORE .,LA CONTRAT
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PARA TAL SENTIDO: LAS ANTERIORES SITUACIONES DEBERAN ESTAR CONTENIDAS EN EL TEXTO DE
LA GARANT|N NSíCOMO LOS SUPUESTOS SIGUIENTES: LA FIANZA ESTARÁ VIGENTE Y RESPONDERÁ
POR LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA'' AUN EN EL CASO DE QUE SE RESCINDA EL

PRESENTE CONTRATO Y DEBERÁ CONTENER ADEMÁS LA RENUNCIA EXPRESA DE LA INSTITUCIÓN
QUE LA EXPIDA A LOS BENEFICIOS DE ORDEN Y EXCUSIÓN QUE LE OTORGAN LAS LEYES

RESPECTIVAS Y SU SUJECIÓN AL PROCEDIMIENTO DE COBRO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 95
DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS Y EL REGLAMENTO DEL REFERIDO NUMERAL.

OCTAVA- AJUSTE DE COSTOS.

CUANDO A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y DURANTE LA VIGENCIA DEL

CONTRATO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECONÓMICO NO PREVISTAS EN EL

CONTRATO, PERO QUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTITUD DE
CUALQUIERA DE LAS PARTES, DETERMINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN PT LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, "E[ CONTRATISTÁ.''
SOLICITARÁ N NTVISIÓN DE DICHOS COSTOS Y, "LA CONTRATANTE'' EMITINÁ iN RESOLUCIÓN
QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE.

LA REVISIÓN SE REALIZARÁ DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ó2, 63
FRACCIÓN I Y 64 DE LA LEY DE OBRAS PÚBTICRS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y CAPITULO V FRACCIÓN IV
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, Y SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A. EN CASO DE DECREMENTOS, "LA CONTRATANTE'' EMITIRÁ EL OFICIO RESOLUTORIO
DENTRO DE UN PLAZO DE 60 (SESENTA) DÍAS NATURALES STGUTENTES A LA FECHA DE
PUBLICACIÓN DE LOS íNPICTS DE PRECIOS AL PRODUCTOR Y COMERCIO
EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRAS PÚBLICAS QUE DETERMINE EL BANCO DE
MÉXICO. CUANDO LoS íNDICES QUE REQUIERAN TANTO ..EL CONTRATISTA'' CoMo ,.LA

CONTRATANTE'" NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS PUBLICADOS POR EL BANCO DE
uÉxtco, "[A coNTRATANTE" pRocEDEnÁ n CALCULARLoS EN coNJUNTo coN "EL

CONTRATISTA'' CONFORME A LOS PRECIOS QUE INVESTIGUEN, POR MERCADEO DIRECTO
O EN PUBLICACIONES ESPECIALIZADAS NACIONALES O INTERNACIONALES
CONSIDERANDO AL MENOS TRES FUENTES DISTINTAS O UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOCíN QUE EXPIDA EL BANCO DE PIÉXICO.

B. EN CASO DE INCREMENTOS, LA REVISIÓN SERÁ PROMOVIDA POR "EL CONTRATISTA'"
MEDTANTE SOLTCTTUD ESCRTTA DENTRO DE LOS ó0 (SËSENTA) OÍnS NnTURALES STGUTENTES

A LA PUBLICACIÓN DE LOS íN¡ICTS APLICABLES AL MES CORRESPONDIENTE, ANEXANDO
LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

I. LA RELACIÓN DE LOS |NOICTS DE PRECIOS AL BRODUCTOR Y COMERCIO
EXTERIOR/ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE OBRNS,FÚBLICAS QUE DETERMINE EL

BANCO DE MÉX|CO O, EN SU CASp,';LOS íNOiCeS TNVESTTGADOS ROR LAS

DEPENDENCTAS y ENTTDADES LOS dUTIDEBERÁN SER PROPORCTO¡nþS¡nL
CONTRATISTA;
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2. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL

PROGRAMA CONVENIDO, EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL

INCREMENTO EN LOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECIOS UNITARIOS DEL

CONTRATO;

3. EL PRESUPUESTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, DE ACUERDO AL

PROGRAMA CONVENIDO, EN EL PERIODO EN EL CUAL SE PRODUZCA EL

INCREMENTO EN LOS COSTOS, VALORIZADO CON LOS PRECIOS UNITARIOS DEL

CoNTRATo, AJUSTADoS CONFORME A LO SEÑALADO EN LA FRACCIÓN III DEL

ARTíCULO 64 DE LA LEY;

4. EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS PENDIENTES POR EJECUTAR,

ACORDE AL PROGRAMA QUE SE TENGA CONVENIDO;

5. EL ANÁLISIS DE LA DETERMINACIÓN DEL FACTOR DE AJUSTE, Y

6. LAS MATRICES DE PRECIOS UNITARIOS ACTUALIZADOS QUE DETERMINEN

CONJUNTAMENTE EL CONTRATISTA Y LA DEPENDENCIA O ENTIDAD, EN FUNCIÓN

DE LOS TRABAJOS A REALIZAR EN EL PERIODO DE AJUSTE.

..LA CONTRATANTE'' DENTRO DE UN PLAZO DE 73.(SETENTA Y TRES) DíAS NATURALES.

CONTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA SOLICITUD, DEBIDAMENTE

DOCUMENTADA RESOLVERÁ TON ESCRITO SOBRE EL AJUSTE DE COSTOS MEDIANTE

oFtcto DE RESOLUCtóN, euE NoTtFtCARA pERSONALMENTE "E[ coNTRATlsTA".

Los pRECtos oRtGtNALES DE coNTRATo pERMANECERÁN FlJos HASTA LA TERMINACIÓN

DE Los TRABAJos. EL AJUsTE sE ApLtcARÁ A Los cosTos DlRECTos, CONSERVANDO

CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS, EL COSTO POR FINANCIAMIENTO Y EL

CARGO DE UTILIDAD ORIGINALES DURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRATO. EL COSTO POR

FINANcIAMIENTo ESTARÁ SUJETo A AJUSTE DE ACUERDO A LAS VARIACIONES DE LA TASA

DE INTERÉS QUE ,.EL CONTRATISTA'' HAYA CONSIDERADO EN SU PROPUESTA.

,,LA CONTRATANTE" pRovEERÁ Lo NECEsARto PARA cuBRlR A "EL coNTRATlsTA" EL

AJUSTE DE COSTOS QUE CORRESPONDA A LOS TRABAJOS EJECUTADOS, CONFORME A

LAS ESTIMACIoNES CoRRESPONDIENTES DENTRO DE UN PLAZO DE VEINTE DíAS NATURALES

CONTADoS A PARTIR DE LA IECHA EN QUE SE AUTORICE EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN

CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRIDO EL PLAZO A QUE HACE REFERENCIA EL INCISO .,8'' DE ESTA CIÁUSULA,

PRECLUYE EL DERECHO DEL CONTRATISTA PARA RECLAMAR EL PAGO.

CUANDO LA DOCUMENTACIÓN MEDIANTE LA QUE SE PROMUEVAN LOS AJUSTES DE

cosTos sEA DEFtcIENTE o tNCoMpLETA, "LA CONTRATANTE".ÂÉrnclg¡nÁ PoR ESCRITO A
.,EL CONTRATISTA'' PARA QUE, EN EL PLAZO DE íns HÁs'itrs A PARTIR DE QUE LE sEA

- .¡' .,^^',<., ^^r
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ApERctBtMtENTo, o No Lo ATENDTËnr ËN FORMA'cþnnrcrA, sE TENDRÁ.co\q
PRESENTADA LA SOLICITUD DE AJUSTE DE COSIOS.]# ,./ q

REQUERIDO, SUBSANE ËL ERROR O COMP
TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE
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CUANDO EXISTAN TRABAJOS EJECUTADOS FUERA DEL PERIODO PROGRAMADO, POR
CAUSA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, EL AJUSTE SE REALIZARÁ CONSIDERANDO EL

PERIODO EN QUE DEBIERON SER EJECUTADOS, CONFORME AL PROGRAMA CONVENIDO.
SALVO EN EL CASO DE QUE EL FACTOR DE AJUSTE CORRESPONDIENTE AL MES EN EL QUE
EFECTIVAMENTE SE EJECUTARON, SEA INFERIOR A AQUEL EN QUE DEBIERON EJËCUTARSE,
EN cuyo supuEsTo sE ApLtcAnÁ rsrr úll¡¡o

NOVENA." GASTOS FINANCIEROS..

LAS PARTES CONVIENEN EXPRESAMENTE QUE PARA LA APLICAcIÓN DE LAS PREVISIoNES QUE
ESTABLECE rt cnpÍruLo eurNTo REFERENTE A LA EiECucróN DE LA LEy DE oBRAS puBLtcAS,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA CALIFORNIA, EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO DE "[A EONTRATANTE'' RESPECTO DEL
PAGO DE OBRA EJECUTADA O DE LOS AJUSTES DE COSIOS DECRETADOS; DE PAGOS HECHOS
EN EXCESO A "EL CONTRATISTA'' POR CUALQUIER CONCEPTO QUE SE DERIVEN DE ESTE

CONTRATO, QUEDARÁ n cnnco DE CADA UNA DE LAS PARTES EL PAGo DE LoS GASToS
FINANCIERoS coNFoRME LA TASA pe rNrrnÉs ESTABLECTDA poR LA LEy DE TNGRESoS DE LA
rrornncróN, vrcENTE EN EL MOMENTO DE LA RECLAMAcIóN, pARA Los cAsos DE
rnónnocA pARA EL pAGo or cnÉuros FtscALES.

oÉcrnnn"- necrpclóN DE ros TRABAJoS."

pARA LA RECEpctóN or Los TRABAJos "E[ coNTRATrsTA" coMuNrcnnÁ A "LA coNTRATANTE"
LA TERMrNnctóN DE Los MrsMos, ADJUNTANDo LA DocuMENrncróN euE sE rNDrcA EN EL

nnrícuio 69 pÁnnnro cuATRo, DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE OBRAS puBLtcAS,
EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE
BAJA cALrFoRNrA, y "[A coNTRATANTE, DENTRo DEL pLAZo DE ] 5 oíns NnTuRALES pnocrognÁ
A coNSTATAR euE Los TRABAIoS rsrÉN DEBTDAMENTE coNCLUtDos.

st DURANTE LA vERrFtcncróN DE Los TRABAJoS, "[A coNTRATANTE" ENCUENTRA DEFrctENCtAs
EN LA TERMTNACTóN or Los MrsMos, DEBERÁ soltcrrnR A "E[ coNTRATrsTA" su nrpnnnctóN,
A EFECTo DE euE Ésrns sE coRRTJAN coNFoRME A LAS coNDrcroNES REQUERTDAS EN EL

coNTRATo" EN ESTE cAso, EL pLAZo DE vrnrrrcncróN DE Los TRABAJoS sE poonÁ
PRORROGAR POR EL PERIoDo QUE ACUERDEN LAS PARTES PARA LA REPARnCIÓN DE LAS
DEFICIENCIAS"

UNA vEZ vERTFTCADA LA TERMrNncróN DE Los TRABAJos "LA coNTRATANTE" FTJARA oín y HoRA
pARA LA RECEpctóN or LA oBRA, FECHA, euE No rxcrornÁ DE r s pías NnTuRALES STGUIENTES

A LA vERrFrcACtóN" nrcrBrDos Los TRABAJoS, LAS pARTEs, DENTRo DE Los seserura oíes
NATURALES posTERroRES, DEBEnÁN TLRsoRAR EL FrNreurTo coRRESpONDTENTE, EN LA FoRMA
v iÉnutNos pREVrsTos EN EL anrículo 69 DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAs, EeurpAMrENTos,
SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

cuANDo DURANTE EL pLAZo DE EJECUCTóN rxlsrRN ES DE LA'OBRA QUE SE ENCUENTREN
TERMINADAS Y SEAN SUSCEPTIBLES DE USO LA CO ANTE PpDRA REALTzAR nechçcroNrs
PARCIALES DE LOS TRABAJOS QUE AMPAR TE .doNrnnro, su:rrÁN
pRocEDrMrENTo euE sE ESTABLECE rN rsrn cLÁ -{,/
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EN LA FECHA SEÑALADA, LA DEPENDENCIA O ENTIDAD RECIBIRA FÍSICAMENTE LOS TRABAJOS Y

LEVANTARÁ el ncrn coRRESpoNDTENTE.

oÉcrnnn pRTMERA" DE rA RESTDENcTA DE oBRA.-

pREVto A LA tNtclnclóN DE Los TRABAJOS oBiETo DE ESTE coNTRATo,'LA CoNTRATANTE"
rsrRgLecrnÁ LA RESTDENCTA DE oBRA, eurEN REpRESENTARA DTRECTAMENTE A "LA

coNTRATANTE" ANTE "EL coNTRATtsTA" y Los óecnNos DE coNTRoL y, se nÁ LA RESpoNSABLE
DTRECTA DE LA suprnvlslóN, vtctLANCtA, coNTRoL y nrvrsróN DE Los TRABAJoS, tNCLUyENDo
LA ApRoBncróN DE LAS ESTTMACToNES pRESENTADAS poR Los coNTRATISTAS.

DENTRo DE sus oBLtcACtoNES EL RESTDENTE DE suprnvtsróN, reNonÁ euE ApEGARSE poR Lo
MENos A Lo ESTABLECTDo EN EL nnrícuLo 49 DEL REcLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS puBLrcAS,

EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE

BAJA CALIFORNIA.

oÉcrnnn sEcuNDA.- DE rA suprRvrsróru..

LAS FUNCIoNES DE LA supenvrstóN srnÁru LAS eur ESTABLECE rL nnrícuLo óo DE LA LEy DE

OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

oÉcrnna TERcERA.- REpREsENTANTE ÞE "E[ coNTRATrSTA".

..E[ CONTRATISTA'' SE OBLIGA A TENER EN EL LUGAR DE LOS TRABAJOS Y POR EL TIEMPO QUE DURE

LA EJECUCTóN pr Los MtsMos, A uN REpRESENTANTE, eurEN orsrnÁ coNocER EL pRoyECTo,

LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS A QUE
SE REFIERE ESTE CONTRATO Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "E[

CONTRATISTA'' EN TODO LO REFERENTE A ESTE CONTRATO EL REPRESENTANTE DE ''EL

coNTRATtsTA", DEBEnÁ srn ACEpTADo poR "LA coNTRATANTE", LA euE cAltFtcnnÁ sr nrúNr
Los REeuERtMtENTos rÉcNrcos pARA EL DEsEMprño DE su coMETtDo, FAcULTAD euE
r.lrncrnÁ EN cuALeutER MoMENTo y "[A coNTRATANTE" poDRÁ soucrAR EL cAMBro DE

REPRESENTANTE DE "E[ CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
nrúrun Los REeuERrMrENTos srñRrRoos.

BÉernna cuARTA.- RrmeroNËs ÞË "E[ eoNTRATrsTA" eoN sus TRABAJADCIRES. 
.:.,_ I

"EL coNTRATrsTA" coMo EMpRESARTo y rnrnóN DEL pERSoNAL eur ocupA coN MoTrvo DE i ,
Los TRABAJos MATERTA DE ESTE coNTRATo, srnÁ EL úNrco REspoNSABLE DE LAS I (
oBLtGACtoNES DERIvADAS DE LAS DrsposrcroNEs LEcALES v orpiÁs oRDENAMtENTos EN i :
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. ''E[ EONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO, ,J

EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU / ,,

coNTRA o EN coNTRA DE "LA CoNTRATANTE" EN nrmcróN coN"Los TRABAJOS. DE ESTE 
j 

'
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,.E[ 
CONTRATISTA'' CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ARIICU LO .67 DE LA LEY DE OBRASPuBLlcAs' EQUIPAMIENIOS' sù^¡rNrsrnoatl;Ñtclos nnÀcróñnDos coN LA MrsMA DEL

ESIAD. DE BAJA cnLlronÑrÃ' srn¡ 1î liÑað RES'.NSA'TE óe LA EJECucróN DE LosIRABAJ.S' Po! Lo QuE sr ösircA À c-òñìÃn coN uN iÀeónaroRro DE ANÁrsrs DE
MATERIA.ES PARA uN MEJ.R ðoNtnoL rñ LÅ'cäL,nno DE LÀ õsRe y orsrnÁ ANE*AR rosREP.RTES DE LABoRAToRlo EN rÀs rsn,rnaðloHl¡I'coRRËspor.rprñÊs, 

'ARA 
EFEcïo DE pAco.

"[A CONTRATANTE" PROPORC'OYîIî 
llNCO(S) DE NIVEL y TRAZO, poR UNA SOLA vEZ, AL

lNlclAR LA .BRA - Y' is - ãrspoNsnarLroií o.r corurna'ira REVERENCTARL.' ycoNsERVARLos' nsi co'r¡õ lnÄznn v oÃn ñlveLES DURANIT ¡l innNscuRso DE LA .BRA yorsrnÁ SUJETAR'E n looos tôs- nrctn,r¿rñioï y oRDENn,r¡rrñios DE LAS AUT.RTDADESCOMPEIENTES EN untrnln-ór c9N¡rnuòòlôN,iËcuRrDAD i üsô DE LA vie púelrcR, nsícoMo DE LAS DlsPoslcloNesÈsinelecrneinr ÈircTo poR;rn côùrnATANTE,,, 
'ARA 

Lo cuALsE .BLIGA A FIRMAR co^¿ó-nespo.sasr¡-orn-rcròn 
DE .BRA, óilllNoo coNTAR 

'ARA 
TAL

FIN coN REGISTR. nrsro.'rinslÉ'nNrr rns Àùionlònoes cocnr-spoNDrEN'ES DEL MUNrcrproD.NDE sE EJECUTn*Á LÀ ósRA-, LAS REspo^rsÃsllronDEs y los olnos y pERJurcios ourRESULTEN poR su TN.BSERVÀñcrÅ,lrÞ¡ñï ð'Àiöö DEL "coNTRATrsTA,,.
"Ë[ coNTRATlsTA" No poonÁ HACER EJECuTAR LA oBRA oBJETo DEL 

'RESENTE 
coNTRAîo poRorRo' PER.' coN nurontlnðioÏ PREVTA oÈìra ðorurnarnrvir;pò'onA HACERL. RESpECT.DE PARTES DE LA .BRA o cuÀNoo aooulrnÀ irnlenrAlEs o roulpos euE TNCLU'AN suINSTALACIÓN rru LA .BRA' rN Èsiôs cnsos'' rlðòñlnansra,,srcurñÀsrENDo 
EL RES'.NSABLE

3,ihåå,f Sg.JSilRå¡ft S3Ëî#Å?;ffSJ¡?i,Âiläf ,"ïüu"ö*,ne,s,À_No_o_uronnÃ

rN NtNcÚN cASo Los DERECH.' y oBLtcACroNES DERrvADos DEL 
'RESENTE 

coNTRATo
poonÁru sER cEDlDos PoR 'eì éõùrnATrsTA" rñ rõò'o o EN pnnir n ðTRA' 

'ERS.NAS 
rrsrcnso M.RALES' coN rxcercioÑóË'Los ornrc'os-õE cosnos sosRiins ESTTMACT.NES poRTRABAJ.S EJECUTADos ouÈ curirrN coN re ÃpnosÀðrõñ ËREü,A y poR EscRrTo DE ,,rACONTRATANTE".

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE coNTRATo o coÑron'r¡r n Leloîof"NËs onons po[rs-ðn'o, o ..NTENTDAS EN
Ln strÁcoRA DE .BRA, ; in c-órvinarn¡,¡re' p-oR iio pon eo¡¡oùðio qË rA RE'TDEN.TA DE
suprnvrsrót{' onorNÀn¡ 

-sl-õË,vr_oLicicjñ, 'nîroîÃclÕñ 
ä RíËðii.,o, TNMEDTATA, LosTRABAJ.S ADlcro-NALrs ouÈnãsîLrrN NrcÉsÀnioï,'srnXñ o".òîñïE ,,Er coNTRATriTA,,srN-.-, 

,,

!%'EJfiil'Îi?åE!îF,Sîåilif,ðjgm::')âf".-Ti,'l?,:tESTE cASo, s, 'rA .'NïRATANï.,, lLo ESTTMA NECES^R,o, poon¡buõ''ü:R"'iîd;'i.,5,äi'iJ'¡ì'å?îi?il 
bt f$ry,åflîi¡i 

-;l
EN MATERIA DEL PRESENTE CòN'NÀIO, rN rNÑiö ÑO ,¡ LTrVrÑ À ClbO DICHOS TRABAJOS Y ,' .,srN QUE ESTO sEA MoTlvo pnCa AMPLTAR ¡r ÞrazôirN¡inïöþî*ï1'rnenvr^¡nCrðN. ,J

,/--rsl "Er CoNTRAT|STA'_REAL|ZA TRABA]IS.lo¡,ranvonyi{:o5 
DEL lNoicaoo EN EL CONTRATO , i i

li-.?"'"TRå''^i?:l ,:"XtlÈ,:¡*"id:'1.,,*i:* -:s: eeNTRATANï8,,, No\rruonÁ t

iËt{?,t",ï,."'#'îs5ft?fi 4ïÈ^"piF-?!,,"#*i3årä¡3il1å:qvyr"1",-lä,8Êi¡trcucró^r oÈ rõs rnns/,tos riöroiñrcîl ,'-cor¡.-,r'Js{Bl:tPAD EN euE rxcuñnn ,WiÅ \

ffi-.;;;'.,;.,;,,,j',,ffiìiïr;;:i1ì,,,..,.li.'/..\\'
iì:,i,:ìi, jr,t]]Ìiììttlr¡.it:.:r:::
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"F[ coNTRATlsTA" sE OBLIGA A LA ELABORAC,óN DE Los pLANos DE OBRA coN LASK?-?äÎå33i r:^ Ëåijíffiåï+ Ñ, 
S 

i, 

;Sn X'fi ffi:?^ | ; ¿ Ê-7'ffi L o s c u A L ES s rn ¡ ñ

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCI9¡ FORMAL, "EI. CONTRATISTA" QUTONNÁ
.BLTGAD. A RESPoNoEn-oiôs o¡recios a;inrsuLt,qnÈñ Èñin,vrs,r¡¡ y DE Los vrcrosoculTos' DENTR. or ros poiÈ nnrsrs stourñr e Ln FECHA aÉ nËcrpcróN oE iós n¡rs,r¡os,ASr coMo DE cuAlEsourrnÀ-o¡11 nriegNsÀiruono rñ oui uuarrnr rNCuRRrDo EN Los
TERMIN.S srÑemoos ÈÑ LÀ bi¡usuLn selrì,r¡X'DE ESTE cðñrnÄìo y EN rL cóoroo crvrlPARA EL ESTAD-. or sniÀ ðnüionrvre eñ-,r¡ÄiÉnrn cõ,r¡úñ';*; T.DA .R nrpúslrcA EN
MATERTA FEDERAL' por rnÃîÄäsr or ùñn ôBÉä or r*rinÉs Éüäuco. EN ESE cASo, ,,rA..NTRATANTE" P.DRÁ opiÅn ENTRE HÀc¡n"eïrcrrvo.Ln-ônnÃNrie 

EXHTBTDA o EXTGTR
ADMINISTRATTvAMEN'T n irlêòrurnnnsrÀ';, 

Ln'n;Þ11eð 9¡òiñórr.,oN TNMEDTATÁ or Los
TRABAJ.S' slN QuE reÑca óinecHo n nËrnràïg?\ pon-rLiol sr ,,Ër 

coNTRATrsTA,, NO
ATENDIERE Los RE-Qurnl'r¡lrNroJ#^cgNriÃiÄîËe 'poonÁ rñöõ^¡TNDAR A-uN TER.ER. oiåF5i Biåi.,ry,i[t5,-,Jfä.j.å;SSiltt"C_ll":f ,;ì_ïg rN Los,Èn,,¡rvciò DE LAs

oÉcl¡na sEXTA'- PENA' coNVENcroNAtEs poR rNcuMp.rMrENT. DE pRocRAMA.-
"[A .'NTRATAN-IE" rrnonÁ FACULTAD DE vERrFrcAR poR sr o poR coNDUCTo DE su
REPRESENTANTE 

!N LA osRn' ér'ia .BRA osLÈrö DE E'TE corurnnro, sE EJEC,TA poR ,,8r.coNTRATlsTA" DEÁcurnoó'ni 
TggIA,r¡Ãõr úrcucJol 

", 
,-ôî TRABAJ.' ApRoBADos,INCLUSO MEDIANTE^.N ELAáöNNCTON Or ÃèrAS CIRCUNSùÑäNOES EN LAS QUE.,E[coNTRATlsra" srRÁ oroo' iiÑiu-r st nrÈcJÉ iI veuorz rr oue ñð"coNcuRRA o sE NTEG,EA FTRMARLAS' sr cqMo ðoÑiÈðùrNcra oÈ in üËÉrrcÀ¿ìðñï òõu ,u REFTERE * pÁnnnroANIERI.R RESULTA our "¡1ci¡if¡msra" tNcunniÊN rNcu,r¡prr,r¿rËñi-o, TMpuTABLE AL MrsMo,EN LA ENTREGA D! L¡s panrÈs, ôüË rurnoN orirr.rróÀs ¡ ro¡NrrnicÀõÀi iaNro EN LA clÁusurnTERCERA DE E'TE o-o-cu'r¿ÈNróèôïo ¡N ripnöäïn,r¡n or È.leõùõrðN or Los ïRABAJ.', yAsEA PARA EL uso DE TERCERþsõr¡tna rNrðrÀn Lóï ganroi rñäiE TNTERVENGAN oTRos..NTRATISTAS EN in 

'r¡s'r¡À 
¡nÉÀor rnnentõ o pðn rrvcu¡¿plr,r¡rrNö ¡N LA FECHA pACTADAEN EL PRESENTE coNrnÀrô'îÀnn LA rrn,r¡rNÀcroN or 

-lÄ -ôs-Rn ,,LA 
..NTRATANTË,,PRocEDEnÁ,q:

l' IMP.NER uNA sANCtÓN rcoNórt¡tcn, EN EL cASo DE euE ,,E[ coNïRATrsTA,, No DE
rNrcro A Los TRABAios Èry rn necHÀ ËÀöieo¡, o DE]E 

-or' 
rNrcrnR coNFoRME EL.PROGRAMA DE OBRA ,qCõNO¡.PO, LÁ r¡Êðú99ry ór CþÃãO'CU"O O FRENTE DETRABAJ. rNcoRPonaoo Ñ Et 'r¡rs,r¡o, 

iÃñã9¡r our sÈn¡ Hnìra poR EL Ëeu,'ALENTEDEL 5% (erNeo pon errÑrol?Ef Mòñiõ öuþ¡neÀlõs oùì orrrrRoN EJEC,TARSEA LA FECHA DE LA rNSP¡CCJÓN, ,r¡UrriPr.ñð POR LOS MESES DE ATRASO.rr' 
Ä:'lüå'ii l!f.f,"'Ï3;",1rÎ'',ili?-',å bî 

DTFERENCTA ËNïRE EL.TMnoRTE DE LA oBRA Ipnocne,vì DE .BRA ACôR'ìÁnô Lr^cr^ "rgqlplllg_REALIzARsE coñion,l¡r nL

, .)
\/'\

I
I
I
i

\
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A FIN DE QUE LARETENCION TOTAL SEA LA PROCEDENTE.

lll' APLI.AR P¡RA EL cASo EN euE "EL coNTRATrsTA" No coNCLU'A Los TRABAJ.' EN LAFECHA srÑnuon EN EL PRocRAMn, uNÀ 
'ENA 

coNVENCTóNer ..NST'TENTE EN uNACANTIDAD IGUAL AL s% (clNco pon c¡rlro) DEL lrr¡ponli óe Los TRABAJos euE NosE HAYAN REALIZADO e La rrcHA DE rrn,r¡iñÃðioñ s"eiìarÃbo coNSTDERAND. LosTRABAJOS MAL EJECUTADOS COMO 
_ògNN 

NO REALIZADA, QUE CUENINÁ ..E[coNTRATlsTA" MENSUALMENTE Y HASTA ri,r¡orr¡rNlo rñ ôuÈ Los TRABAJoS euEDENcoNCLUlDos Y REClBlDos A sATlsFAccóN DE "[A corvrnÀrnNTE,, pARA DETERMTNARLA APLlcActÓN DE LAS sANCtoNes rslrpurADAs, No sr io,r¡nnn EN cuENTA LASDEMORAS MoTlvADAs PoR cASo rontutio-o FUERZA,T¡nvon o poR cuALeurER .TRACAUSA' QUE A Julclo DE "LA coNrnnrÀNTE" No srn r,vpùIABLE A ,,8[ 
coNTRATrsTA,,INDEPENDIENIEMENTE DE LAS PENAS coNvËNctoNALES srñnLnons ANTERToRMENTE

;H..,rr,åffålfffiËrä??frifir¿â: tñTR#xêrR EL cuMrur,vrrñro orL coxJnÀio o Ln

lv' npecnnÁ A Lo ESTABLECTDo EN tos nnrículos 66, 6T FRACCT.NES r y óB DE LEy DEoBRAs pÚsttcns, routpn,t¡tENTos, su,r¡rNrslnos y srnvrcròinrLncro^rADos coN LAMISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA.

PARA EL CASO DE CONTRAIOS CON ASIGNACIONES PARCIALES O CONTRATOS MULTIANUALES,
ili"iffåfi?ili5i.tjfl$l" sr nprròÀn¡Ñ rN iïsE AL pnocnevA ApRoBADo 

'ARA 
LA

EN EL CASO DE APLICARSE PENAS CONVENCIONALES, SE DEBEnÁ TxpoNER EN EL FINIQUIT.CORRESPONDIENTE LAS RAZONTS ór SU NPLICÀðiON.'

oÉcrnna sÉpr¡na.- nrsersrów ADM'NrsïRATrvA DEr coNTRATo._

"LA CONTRATANTE" poonÁ RESCINDIR ADMIN,STRATT'AMENTE y srN RES'ONSABTLTDAD ELPRESENTE coNTRATo PoR nazoÑ¡s oe lNrrnrlörNrnnt o poR ôoNrnnvrNcróN DE,,E[CONTRATISTA' A I-os rÉnutNos DEL coNTRATo o ór LAS DrsposrCroNrs DE LA LEy DE .BRASPUBLICAS' EQUIPAMIENTOS, su,vtÑtslnos Y srnvtCtos RELACToNÀòos coN LA MrsMA DELESTADO DE BAJA CALIFORNIA' EL n¡ctnurNlo ór Ln LEy DE oBRAs ruàrrcns, EeurpAMrENTos,suMlNlsTRos Y sERvlclos nftncróNADos coN Ln ,r¡rsn¿n nn rsrÀoô oe BAJA cALrFoRNrA.
sl "E[ CONTRATISTA" ES QUIEN DFCIDE RESCINDIR EL coNTRnro, srnÁ NECESARI. eu. ncuo^ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTTNTN LA DECLANNCIÓI.I CORRESPONDIENTE.

ì3rJ-¡rï|?ät ,!i-rËS:.rsrów 
ADMTNT'TRATT'A DEL 

'RESENTE 
coNTRATo poR MUTU.

LA RESCISIÓ¡I NOUINISTRATIVA DEL CONTRATO S¡ RIUSTNNÁ PROCEDIMTENTO StGUtENTE; eUEgly:fç,,ggf^ Lll pREvrsroNis-õrL''î*icrõ"iä
LA LEY DE OBRAS PUqLICAS,

Sî,i'åli,Tälo,ì;'lti),:'S?1i:",*XiÇ os nrL¿,çroN{,tr, åär'iÅ 
^ï,ir?Tff.,t#llJA cALrFoRNrn, nsícoMo ¡L Àniaurõiå _VIr'\F/VJ \,\,./I\ Lr\ 
'VIIù'VIA 

UEL E5 IADO DF
rcpqMENTo DE LA LEy DE oßRAS rueLrbas-

.J

il
\:,
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!
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EeurpAMrENTos, suMrNrsTRos y sÉnvrcros A€IO
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BAJA cALlFoRNtA, RELATIvo A LA RESCtstóN ADMtNtsTRATtvA DEL coNTRATo, EN LA
INTELIGENCIA QUE ''[A CONTRATANTE'' MEDIANTE ACTA CIRCUNSTANCIADA EN LA QUT POONÁo No PARTICIPAR "E[ coNTRATtsTA", rounnÁ posrslóN INMEDIATA DE Los TRABAJOS
EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES RESPECTIVAS, Y
EN su cASo, PROCEDER A suspENDER Los TRABAJOS y nreurntnÁ A "E[ coNTRATtsTA", poR
LA ENTREGA EN uN pLAZo DE to oías unruRALES, DE LA DocuMENrncróN eue HUBTERA
RECTBTDo pARA LA REALtzActóN DE Los TRABAJos

..LA COT.ITRATANTE'" PARA RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO O HACER
EFECTIVA LAS GARANTíNS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA'" OCSTRÁ:

A.- DICTAR EL ACUERDO INICIAL DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, QUE DEBERÁ sTn
NOTIFICADO A ,,ET CONTRATISTA'' ËN EL DOMICILIO LEGAL sTÑnmoo EN EL CONTRATO,
ACUERDO QUE CONTTNNNÁ UNA RELACIÓN SUCINTA DE Los HECHoS QUE DAN oRIGEN
A LA CAUSAL, SNNCIÓN O RESPONSABILIDAD CoRRESPONDIENTE; sTÑnLnNno LoS
MEDlos DE coNvlcclóN EXTSTENTES pARA ACREDTTARLA, nsí coMo LA
DETERMINNCIÓN DE .. [A CONTRATANTE'' PARA IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO.

B.- EN EL ACUERDO REFERIDO EN EL ApARTADO ANTERIOR, sÉ nrgrnÁ coNcrDER A ,,E[

CONTRATISTA'' UN TÉNUINO DE QUINCe oíes HÁgILTs PARA HACER VALER Lo QUE A SU
DERECHO CONVENGA; NILNNÁNOOST A LAS RESPoNSABILIDADES FINCADAS o
IIT¿PUCNÁNDOLAS CUANDO NO ESTE CONFoRME CoN LAS MISMAS, EN CUYo CASo
OTSTNÁ EXPRESAR LOS AGRAVIOS QUE CONSIDERE PRoCEDENTES Y OFRECER LAS
PROBANZAS QUE ESTIME NECESARIAS. LA FALTA DE COMPARECENCIA SE CONSIDERARA
COMO ALLANAMIENTO A LAS RESPONSABILIDADES"

C.- TRANSCURRIDO TI TÉN¡¡INO A QUE SE REFIERE EL INCISO ANTERIOR, ..[A CoNTRATANTE''
RESOLVERÁ sosnr LA ADMtstóN or Los MEDtos DE coNvlccróN euE EN sÙ cnso
OFREZCA "E[ CONTRATISTA", IMPLEMENTANDO EL DESAHOGO DE LAS MISMAS CUANDO
AMERITEN DILIGENCIA ESPECIAI sTnÁN ADMISIBLES ToDo TIPo DE PRUEBAS, n Txc¡TcIÓN
DE LA coNFEStoNAL y AQUELLAS euE No rsrÉN vtNCULADAs coN Los HECHos euE
ORIGINAN LA CAUSA DEL PROCEDIMIENTO, Y

D.- "[A CONTRATANTE" EN uN pLAZo No MAyoR DE ts oías HÁgltrs posTERtoRES A Lo
lNDlcADo EN EL tNctso "8" DE rsrn clÁusulA, olcrRnÁ LA RESoLuclóN euE EN
DERECHO PRoCEDA, MtsMA euE DEBEnÁ srn FUNDADA y MoTtvADA y NoTtFtcADA A.,8[ CONTRATISTA'"

EN LOS CASOS DE SUSPENSIÓN Y DE RESCISIÓN non¡INISTRATIVA DEL CoNTRATo, SE oBSERVRnÁ-,
LO SIGUIENTE:
I. CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIoN DE LoS TRABAJOS o LA RESCIsIÓN DEL CONTRATO,

PoR CAUSA IMPUTABLE A "[A CONTRATANTE", ESTA pAcnnÁ n "ËL eoNTRATtsTA', Los
TRABAJOS EJECUTADoS, nsÍcoMo Los GASTos No RECUpERABLEs. pARA Lo crrrr ìornrBÁ
PRESENTAR EL ESTUDIo euF JUSTtFteUE su soLtctTUD, DENtrn'o oa pLAZo DE sESENTÀoj¡qs

u. EN cASo DE RESCtsróN pr ESTE coNTRATo AS IMPUTABLES A "E[ CONTRATIST
IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJ

--1 /
J -l'tl
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"[A coNTRATANTË" sË ABSTËNpnÁ or cuant(
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EJECUTADOS AUN NO LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO
CORRESPONDIENTE, Lo QUE DEBERÁ EFECIUARSE DENTRo DE Los TREIÑrA oÀs NnrÜRALES
SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NoTIFICACtóru nr LA RESCISIóN, e EFECTo DE pRoCEDER AHACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN DICHO FINIQUITO DEBERÁ PREVERSE EL SoBRECoSTo
DE LOS TRABAJOS AUN NO EJECUTADOS QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME ALPROGRAMA VIGENTE, ASí COMO LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE LoS MATERIALES Y
EQUIPOS ENTREGADOS A ''E[ CONTRATISTA'"

LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE LAS DIVERSAS RESPONSABILIDADES QUE PUDIERAN EXISTIR.

LAS CAUSAS QUE PUEDEN DAR LUGAR A LA RESCISIÓN PoR PARTE DE.,[A CoNTRATANTE,,SERÁN:

I. QUE "E[ CONTRATISTA'' NO INICIE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO EN LA FECHA
EN QUE POR ESCRITO LE SEÑALE ''I.A CONTRATANTE''.

2. QUE "E[ CONTRATISTA'' SUSPENDA INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS O SE NIEGUE AREPARAR O REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO RECHAZADA COMO
DEFECTUOSA POR''LA CONTRATANTE''.

3. QUE "EL CONTRATISTA'' NO EJECUTE LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADOO SIN MOTIVO JUSTIIICADO NO ACATE LAS ORDENES DADAS POR ESCRITO POR "[A
CONTRATANTË''; o EL RESIDENTE DE SUPERVISIÓN.

4. QUE "EL CONTRATISTA'' NO DE CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS Y, A JUlclo DE "[A CoNTRATANTE", EL ATRASO puEDA DtFtcuLTAR LA TERMTNA¿tóñ
SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN EL O LOS PLAZOS ESTIPULADOS.

5. QUE "E[ CONTRATISTA'' NO CUBRA OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES
Y DEMÁS PRESTACIoNES DE CARÁCTER TngonÀT.

6" QUE "E[ CONTRATISTA'' SEA DECLARADO EN QUIEBRA O SUSPENSIÓU OT PAGOS.

7, QUE "Et CONTRATISTA'' SUBCONTRATE PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, SIN
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE ''[A CONTRATANTE,"

B. QUE "Et EONTRATISTA'' CEDA LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO, SIN
SUJETARSE A LO DISPUESTO EN ESTE CONTRATO.

"EL coNTRATlsTA" solo PODRÁ CEDER o coMPROMETER sus DERECHos DE coBRo soBRE
LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "[A EONTRATANTE" O SOBRELos DocuMENTos QUE AMPARAN LA DEVoLUCIóN DEL DgpostTo DE CÀnÀÑriÃ, éð^r LnAPROBACIÓN EXPNTSA, PREVIA Y POR ESCRITO DE ''tA EONTRATANTË,,.

J
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9. QUE ''E[ CONTRATISTA'' NO DE A ''[A EONTRATANTE'' Y A LAS DEPENDENCIAS QU TENGAN

FACULTAD PARA INTERVENIR EN EL DESARROLL
NECESARIOS PARA LA INSPECCIÓN, VIGILAÌIITRABAJOS. :

A, LAS FACILIDADES
ERVISIÓN DE LOS MAT

¡l
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IO. QUE "E[ CONTRATISTA" Cil;Ëï;;;ð;ffiI;;;";ä-"ö;RA. EN EL CASO DE QUE HAYASIDO FSTABLECIDO COMO REQUISITO TENER ESA NACIONALIDAD.

1 I. QUE ''EL CONTRATISTA'' SIENDO EXTRANJERO, INVOQUE LA PROTECCIÓN OT SU GOBIERNOEN RELACIóN n ESTE coNTRATo y;

I2. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE ''E[ CONTRATISTA'' A CUALESQUIERA DELAS ESTIPULACIONES Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS,A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, O A LAS ORDENES DE ''[A CONTRATANTE", POR SIo A TRAVÉs orL RESIDENIE or sup¡nVísróÑ,-LA eur, poonn-opTAR ENTRE EXTGTR ELCUMPLIMIENTO DEL MISMO Y DE LAS PENAS CONVENIDAS EN SU CASO, O DECLARAR LAnrsclstóN ADMtNIsTRATIvA.

pÉcrnna ocTAVA.- susprrus¡óN TEMpoRAT DEr coNTRATo.-

"[A CONTRATANTE" roonÁ sUsPENDER TEMpORALMENTE EN ToDo o EN pARTE LA oBRA oBJEToDEL PRESENTE CONTRATO, POR CUALQUIER nnzÓN JUSTIFICADA, o PoR RAZoNES oT INTenÉsGENERAL, NOTIFICANDO POR ESCRITO A ''E[ CONTRATISTA'', SIN QUE ELLO IMPLIQUE SUTERMTNAC'óN orrt'tvA. ' vrr\ \ìvL LLL\'/ r'vrrLr..{

cuANDo sE DETERMINE LA susp¡NstóN DEL coNTRATo, "[A coNTRATANTE', pncnnÁ, AsoLlclTUD DE "E[ coNTRATtsTA" LOS TRABAJos r.lrculnoos, nii-ðoMo Los cASTos NoRECUPERABLES, "E[ coNTRATtsTA" DENTRo DE Los vETNTE oins É¡eìLelstcurrNTES, coNTADosA PARTIR DE LA FECHA DE LA NoTlFtcAClóN or "[A CoNTRATANTE,,soBRE LA suspENstóN,prgrnÁ PRESENTAR ESTUDIo QuE JUSTtFTeuE su soLrcrTUD; DENTRo DE rGuAL pLAZO ,,r.A
CONTRATANTE" DEBERÁ nrsoLvER soBRE LA pRocEDENCTA DE LA prirc¡óñ. pAR^ ro êïot storsrnÁ cELEBRAR coNVENlo ENTRE LAS pARTES. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ coNTTNUARPRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSASeuE MoTtvARoN DtcHA susprruslóN.

oÉc¡nnn NovENA."oBttcActótt o¡ tAs pARTEs DE suJETARsE Ar. coNTRATo.

LAS PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN O¡ LA OBRA OBJETODEL PRESENTE coNTRATo, A TODAS y A cADA uNA DE LÀscrnusùLAi euE Lo rNrrcnRru asícoMo A Los rÉnulxtos, LINEAMIENTos, pRocEDrMrENTos, y REeursrTos euE ESTABLECE LA LEyDE OBRAS PUBLICAS, EQUIPAMIENTOS, SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAMISMA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS,EQUIPAMIENTOS' SUMINISTROS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DEBAJA cALlFoRNte v orvÁs NoRMAS y DtsposrcroNEs fcñcns, nór'¿rñidiRÀ.rîäii lräiriri tAPLICABLES. \- 
'--' 

--.,,,,1.

vlcÉslma. - pRoeËDtMtENTo eoNVENÇtoNAL. -

låHl?,|.TF^E:lg:3E LlFIlc_c_róN xr ol RnrÍculo s5 DE LA-LEv, LAS eARTES nusol
o r c o u ú N A c u ER D o LAS c o NTR o v r ns r nï r ÉCN r ð Ãl õ"oó MúißrR Åtr^s ä ür"ìDURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, CONFORr. LA pARTE A cuyo Jutcto EXtsTA nLcúNL^, r-\,\,L ^ \rur\J JUrurL,) L,\r)tA ALGUN ASpFCTO.,TECNICO o ADMINISTRATIVO eUEAFECTE EL DESARROLLo DEL coNTRATq,'\do ,ÉRnÁ òri ðoNõêrurrNro DE s.r
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DE SUCONTRAPARTË, MEDIANIE ESCRITO AL QUE ANARA LOS DOCUMENTOS Y PRUEBAS
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QUE ESTTME Îu\ï[ilIÌ]öil ä!i;;fi?ffi';* ..jñ Ë,-;zo DE-eurNCE DrAS NATURALES

i,i"9^?ilit' 
ACEPTANDO LA PRocEDÈÑcrn DE LA pETrcroñ" ô-nñïÈicXNoo su

ll' slLA PARTE INTERESADn sÉ INCONFoRMA coN m oprNtóN, E rNSrsTE poR ESCRTT' soBREsu PROCEDENCIA' LA coNTRovERSlA srnÃ soMETtDA nL ÀnarrnAJE DE LA pERSoNArtstcn o MORAL our tnlpARTES or co,r¡úN ACuERDo orsrcruEN, Lo euE ..NSTARAPOR ESCRITO, PARA QUE FUNJA COMO ARBIIRO. EN EL CESO DE. QUE LAS PARIES NOLoGREN ACORDAR LA DESlcNncloÑ,14"òoNinntANTE nr,r¡nnÁ EL EXpEDTENTE A LASECRETARTA DE m ruNcróN púeLrcÃ ri¡ïupul
lll' rt Ánglrno RES.LVERÁ m coNTRovERSrA ELAB.RAND. uN DT.TAMEN EN uN pLAZoNo MAYOR or ol¡z oíns NATURALES, coNsrDERANDo EN FoRMA EXCLUSTvA LADocuMENrnclÓN RELACIoNADA coN li nsprClò-recñrco o ADMrNrsTRATrvo

ilîlffîrir:L 
ARBTTRAJE, EL coNTRATo i sÚs ANËxos, eL òúÀl irNón¡tÄnÄcrrn or

IV" EN CASOS EXCEPCIONALES Y PREVIA JUSTIFICACIÓN orI ÁngIrno, sr poonÁ .T.RGARpon ÚNtc 
^vEL, 

uNA PRoRRocA pARA LÀ r,r¡rsióñ bEñi¿ärur, LA cuAL No poonÁSER MAYOR QUE LA ESTABLECIDA TN TT PÁNNAFO ANTERIOR.

v" EL PRocESo' EN FORMA v iÉnrvlNos A QuE sE REFTERE ¡srr Rnriculo EN 
^tNoúN

MOMENTO srnÁ CAUSA PARA LA suspENsróñ pnncrAl o ïoTAL DE LA oBRA.
vl' EL IMPORTE DE Los HoNoRARlos DEL Ángtrno, euEDARA A cARGo DE LA pARTE A LAQUE NO ASISTA IN NNZÓru EN LA DISCREPAÑòIN.

vrcÉsrnna PRTMERA.- OTRAS EST|pur.AcroNES ¡Sp¡cíflcRs:

;ËrFrRHr5åi3ü.ffifiËll ort DE LAS ESTTMACTONES QUE sE LE cuBRAN, sE HAGAN LAs

o) 2 dl millqr poro el lnstituto de copociloción de lo lndusfriq de lo construcción (l.c.l.c.)b) t ql mill.'r poro er Desqrroto rnregrorde ro romitio ¡otr¡
vleÉslnnn sEGUNDA" JURtsDteelórq. -

iåm,_iå åi,ilA?'+..1?|1.'.:ylf!yl,llg ?! ESTF coNTRATo nsí coMo 
'ARA 

ToDoiur'X'å',;ffi.€3i IDE Los TRIBUNAI F.s FFntrBÁ r tre ilÞrr. 
^ 
ñ/.\c rf, , , ¡ :ltrl\ A LA JUKlSlJlc,iï ä f"üiì'J l,'l?i" ri,:A'J:?SS;--P^9j^^19- gyE "ËL eoNTRATlsTA" RENUNCTA AL FrrFRo ôntr prnrcpc I i

cALlFoRNlA, PoR Lo euE "ËL eoNTRATrsTA" RENUNCTA AL 'Èru"ut-'åöã "rr3Ê# ,,r-,
3îTlfr?3'i3':lu,:gs5å'gxp,.:ry^"Þyi?'iöinrs¡NTE, FUruRo o poR cuALQUrEn orBa/ /Eîj$f:ip,i3rllu":35:å,:Xp,ål.1^"ayj9,¡öi!E_sr¡TE, FUruRo o.r,å[,.uiä., J_rB!îo
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PROÞEU R"R33.201 8.ROS.AD-Oó 07 DE DICIEMBRE DE 2O18

H. VII AYUNTAMI DE PTAYAS DE

ARQ. HECTOR RODO NANDEZ MUÑOZ

PROMOTORA DEL DESARROLL DE PLAYAS DE ROSARITO

..LA CONTRATISTA''
ARQ. PEDRAZA TRUJII.LO MANUET ATEJANDRO

.'l
i

TËSTIGOS
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COORDI
I

JEFE ?É LTCITAC|ONES
PROMOTORA dEL DFSARROLLO URBANO

I

DE PLAYAS DE ROSARITO\ \.

RROLLO URBANO

.,LA CONTRATANTE''

ARQ. PEDRAZA ANUET ATEJANDRO
ANTE TEGAT

DE PLAYAS DE ROSARITO


